
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2016-00413 
 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PAULO EMILIO SÁNCHEZ SOSA. 

 
1-. Puesto que aún no se ha corrido traslado de la relación de inventarios y 

avalúos presentada en la audiencia celebrada el 19 de febrero de 2018 (páginas 
443 a 445 del archivo No.1), toda vez que no fue posible aclarar y complementar el 
avalúo de los inmuebles 50N-1045604 y 079-1149 conforme lo solicitó el abogado 
del heredero Paulo Emilio Sánchez Dimate y otros (archivo No.19) lo cual se ordenó 
en auto de mayo 21 de 2021 (archivo No.22), pero como quiera que el perito que lo 
practicó falleció el 31 de octubre de 2019 (archivo No.25), se hace necesario, con 
el fin de dar continuidad al proceso siguiendo los lineamientos del artículo 501 del 
C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 227 ibídem, ordenar a los 
interesados reconocidos allegar el nuevo dictamen ordenado en proveído del 
8 de octubre de 2021 (archivo No.31) que se ajuste al artículo 226 del C. G. del 
Proceso. Lo anterior dentro del término de QUINCE (15) DÍAS contado a partir de 
la notificación de este auto. 

 
Por secretaría notifíqueseles a través del medio más expedito. 
 
2-. El memorialista del escrito que obra en el archivo No.34 debe estarse a lo 

resuelto en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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